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NORMATIVA DEL CAMPEONATO INTERNO DE 
TIRO CON ARCO DE LA UPV 2025-26 

 
El Área de Deportes de la UPV organiza el Campeonato de Tiro con Arco de la UPV, 
competición que se regirá por la siguiente normativa: 
 
1º) Para poder participar en este Campeonato es necesario formar parte de la comunidad 
universitaria de la UPV o pertenecer a la sección deportiva de la UPV. 

2º) Las competiciones se celebrarán en el Campo de Tiro de la Universidad de Valencia 
(Campus de Tarongers) el día 15 de febrero de 2026 de 9 h a 13 h 

3º)  Todos los participantes deberán inscribirse en la INTRANET o en la Oficina de Información 
del Área de Deportes de la UPV hasta 3 de febrero de 2026. Es necesario indicar si son tiradores 
diestros o zurdos. Imprescindible carnet UPV o justificante de matrícula y DNI para 
inscribirse.  
El día del campeonato todos los participantes deberán identificarse con su carnet DNI, 
pasaporte o carné de conducir. 

5º) Modalidades: cada participante debe aportar el material necesario.  

CATEGORIAS 
Arco Recurvo Masculino 
Arco Recurvo Femenino 
Arco Compuesto Masculino  
Arco Compuesto Femenino  

6º)  Sistema de competición:  
 Categoría I (Arqueros de más de 2 años de práctica): tirarán 36 flechas a 50m en diana 

de 80 cm y 36 flechas a 30 m en diana de 80cm reducida. 
 Categoría II (Arqueros de segundo año de cursillo o menos): tirarán 36 flechas a 30 m 

en diana de 80 cm y 36 flechas a 18 m en diana de 80 cm 
 En cada diana como máximo tiraran 4 arqueros/ as 

Sistema de clasificación:  
remormon@teleco.upv.es edwardmori@icloud.com 

 
 Consistirá en la suma de todos los puntos conseguidos en las 72 flechas de competición. 

No se realizará Fase Final con enfrentamientos individuales. 
 Los desempates se resolveran de acuerdo al menor nº de nulos, mayor nº de superdieces 

y mayor nº de dieces. Si persiste el empate, se declarará exaequo. 

La competición se regirá por el reglamento de la FITA y la Normativa de la RFETA, no 
obstante, el Juez Director de Tiro podrá establecer los cambios que estime oportunos. 

7º)  HORARIOS APROXIMADOS: 
9:00h – 9:30h   Apertura del campo y tiradas de calentamiento. 
9:30h – 11:00h   Tirada de 36 flechas primera serie 
11:15h – 13:15h   Tirada de 36 flechas segunda serie 
13:15h – 13:30 h   Clasificaciones 

8º) Todo participante en este Campeonato acepta la normativa redactada por el Área de Deportes de 
la UPV. 
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9º) Todo lo no contemplado en esta normativa se regirá por las normas de la RFETA, y en última 
instancia decidirá la organización. 


